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FEFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

COSEPER 5.4. 

CAPITAL ANTERIOR $. 200.00 

AUMENTO DE CAPITAL $. 600.00 

CAPITAL ACTUAL $. 800.00 

DI: COPIAS 

EEE REESE RO ORAR 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

la Repúblicas del Ecuador. hoy Jueves quince de 

noviembre del dos mil uno ante mi. doctor Roberto 

Salgado Salgedo, Motario Tercero del Cantón, 

comps. rece: El Irgeniero Bernardo Nussbaun . en su 

calidad de Gerente General de la Compañia COSEPER 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL 3.A. como se 

justifica con el nombramiento que se agrega COmoO 

habilitante y debidamente facultado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas. 

copia de cuya Acta también se acompaña. El 

compareciente es usyor de edad, de nacionalidad 

ecuatorianas, de estado civil soltero, domicilisdo 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

enmtratar vw ohálinarse “4 mien de emaprner dnv fa v 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

“ice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega. cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas. sirvase incorporar la 

preseute de Aumento de Cepitel y Reforua de 

Estatutos de la Compañia COSEFER COMPAÑIA DE 

SERVICIOS DE PEESOMAL S.4.., de conformided a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTE.-— 

Comparece a la celebración de la presente 

escritura el Imeniero Bernardo Mussbaum, en su 

calidad de Gerente Ceneral y representante legal 

del la Compañia COSEPER COMPAÑIA DE SERYICIOS DE 

PERSOMAL 5.4. COmo 5e justifica con el 

nombramiento que se adjunta y adeuás facultado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas, copia de cuva Acta también se agrega, 

El conmpareciente es de nacionalidsd ecuatoriana. 

de estado civil soltero y domicilisdo en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 8) 

Mediante escritura publica celebrada el 06 de 

octubre de 1904 ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Úmito. Doctor Fubén Derio Espinosa € 

inscrita en el Registro Mercantil el 15 de 

Aseo de 190%, se constituyó las Compañias 

COSERPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSOMAL 3.4... 

con un capital suscrito y pagado de 5. 5*000, 000 

que una vez realizada la conversión equivale a 

NOSCTENTOS DOLARES AMERTCANOS (MEN 4 2nf1% hy La 
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Junta General Universal y  Extraordi ; 

Accionistas reunida el 29 de octubre Hev:rg9h*” 

resolvió por unsninided autorizar la disolución 

voluntaria anticipsda de la Compañia y proceder a 

su liquidación. la misma que se dejó sin efecto 

en la Junta General Extraordinaris y Universal de 

áccionistas de 15 de septieubre del 2001. TERCERA: 

EL — Irmeniero Bernardo Nussbsum, en su calidad de 

a 
Gerente mv

 General de la Compañía  COSEPER COMPAÑTA 

DE SERVICIOS DE PFERSÓMAL S.A... dando cumpliniento 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinsria 

Y Universal de Accionistas de la Compsñia, 

reunida el 15 de septiembre del 2001, procede: 82) 

Dejar sin efecto la resolución de La Junta 

. 
General Dniversal y Extraordinaria de Accionistas 

reunida el 29 de octubre de 199%, en la cual se 

resolvió por unsnimidad autorizar la disolución 

voluntarias anticipada de la Compañia: b) Cambiar 

el valor nominal de las acciones, esto es de 0,04 

centavos a un dólar esmericano coda una; Cc) 

Aumentar el Capital Suscrito de la Compañia en la 

suma de SEISCIENTOS DOLARES  AMERICAMOS — (US$ 

500,00). que será pagado en numerario el 25% y la 

diferencia a dos años plazo. Con €el  aunento 

aprobado el capital de la Compañia asciende a 

OCHOCIENTOS — DOLARES — AMERICANOS (US$S00s: d; 

Feformar e€l Estatuto Social en los Articulos 

Ins mismans Terrerr Cuarta vy Trinésimn Primern 
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que dirán: ARTICULO TERCERO.- El objeto social de 

la Compañia es: a) la Compra. venta. 

arrendamiento, anticresls. eduinistración. 

promoción a cualquier titulo, permuta, arriendo. 

constitución y cesión de gravámenes de bienes 

inmuebles. “bj La prestación de servicios de 

asesoramiento, contratación y subcontratación de 

todo tipo de personal técnico y de apoyo, para la 

construcción, industria, comercio; alquiler de 

equipos y herramientas para la construcción, la 

industria 0 el comercio y en general paras todo 

tipo de empresas, compsñias, personas naturales, 

para la ejecución de actividades permitidas por 

las leyes ecuatorianas. como civiles, industriales 

y comerciales. Podrá realizar instalaciones 

técnicas para la construcción, lea industria O el 

comercio. S5e deja expresa constancia que la 

Compsñia no construirá, pues su objeto principal 

es el de contratar toda clase de personsl técnico 

Ue
 y profesionales para las Compañias Constructora 

Couverciales e Irmdustriales. Para el cumplimiento 

de su objeto social lea Compañia podrá realizar 

toda clase de actos civiles Y mercantiles. 

comerciales. industriales. “o de servicios Y 

asesoria. no prohibidos por las leyes como: 

celebrar contratos de asociación 1” cuentas en 

participaciones 0 consorcio de actividades con 

TIBY SOMA s; inridicas naturales narinrmalas n 
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extranjeras. para la reslizeción de una las ri Má...” 

k ri j 
Lo QUITO-ECUADOS 

determinsads: adquirir acciones, participslciones A 

derechos de Compañias existentes. O promover la 

£ E 

  

constitución de nuevas Conmpseñias. participando 

  

como parte en el contrato constitutivo o 

fusiornárndose con otra, 0 transformarse en una 

Compañia distinta, conforme lo dispone la Ley: NM 

actuar como mnendante O mandataria de personas 

naturales YO juridicas a través de su 

representante legal: abrir toda clase de cuentas 

corrientes, sean comerciales (o bancsrias. Jin 

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras 

leyes. la Compañia no podrá realizer ninguna de 

las actividades contempladas en el Articulo 

veintisiete de la Levy de Fegulación Económica y 

Control del Gasto Publico. ARTICULO CUARTO.- El 

Capital de la Compañía es de OCHOCIEMTOS DOLARES | 

DE L1LÓ3 ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA —(US$ par 

300,00). dividido en 500 acciones ordinarias 

rnominativas de ÚN TOLAR AMERICAS cada una, 

'" fiumeradas del uno al ochocientos inclusive, 

pagado el 25% en rmmerario y la diferencia a 

pagarse “a dos añps plazo. ARTICULO —TRIGESIMO 

PRIMEFRO.- El capital de ls Compeñis se encuentra 

distribuido de conformidad al siguiente cuadro:-     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAFITAL 

" COSEFER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE FERSONMAL 3.4. ” 

ACCIONISTAS CAPITAL CAP. SUSCRITO CAPITAL CRIITAL CAPITAL HO.DI ACCIONE 

  

ACTUAL PAGADO .POR PAGAR TOTAL ACCIONES 

NUMERARIO 

SERVIDINA_ 200 600 150 450 800 800 

MICA S.A. 

a Ain 

TOTAL 200 / $600 150 ( 450  / 500 / 800 J/ 
i Í : 

v 

CUARTA: Su único accionista es de nacionalidad 

ecuatoriana. QUINTA: Ingeniero Bernardo Mussbann. 

en ui calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañia COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS 

DE PERSONAL S.A: de conformidad con el árticulo 

Sexto de la Resolución número cero once del veinte 

y siete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres. expedida por la Superintendencia de 

LD
 

Es
 Compañias y publicada en el Fegistro Úficia 2 

EL
 

xD
 rimero doscientos sesenta y nueve del seis 

septiembre del mismo año, declaro bajo juramento 

que el valor de SIESCIENTOS DOLARES AMERICAMOS 

(USD 600,00) ha sido pagado en nuuerario el 

¿bé y la diferencia a dos años plazo. asi E 

como se encuentra correctamente elaborado en 
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el cuadro de integración de 

  

LA . m - or 
Manta General autorizó al Gerente Generale pena qué”     

      

      

   

  
amscriba la escritura publica de aumento de 

capital Y reforma de estatutos y realice todos 

los trámites necesarios para su legalización 

Usted. señor Notario se servirá agregar las denmáf 

cláusulas de estilo Firmedoj. Abogado Serardh 

tro con matriculs prafesional número seis mi ” Cal L 

doscientos veinte y nueve del Colegio de Abogadobk 

de Quito. Hasta esquí la minuta que queda elevada 

a escritura publica con todo su valor legal. Fara 

ente escritura se l: am 1 celebración de la pre 

observaron todos los preceptos de Lev, y, leida 

que le fue al compsriente integramente por mi, el 

Notario, se ratifica en todo lo dicho Y para £U
 

constancia firma cormigo en unidad de acto, de 

todo lo cual dor fe.- 

ING. BERNARDO NUSSBAUN 

CTI 170394098-1 

Co YTOTAC. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el 

suscrito Notario, es igual al original que he tenido a 

la vista, de lo cual doy fe.- Quito a, quince de 

noviembre del dos mil uno. Firmado) Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón.- Sigue un 

sello.-
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    Quito, 13 de septiembre del 2001 
  

Señor 

Bernardo Nussbaum Rut 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de accionistay/de la 
Compañia COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A. reunida 

el día de hoy, resolvió reelegirle a usted cómo GERENTE GENERAL 
de la Compañia por el periodo de cuatro años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal, le reemplazará 

el Presidente. : 

La Compañía COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinoza el 06 
de octubre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de 
noviembre de 1994, 

. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para lo 
fines legales del caso. 

Atentamente, 

   
II 

Margarita Ruf Kywi 
PRESIDENTA 

Acepto, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía COSEPER 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A., siendo mi nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de identidad * 170384098-1. Quito, 13 de 
septiembre del 2001 

a el: presente cha queja 1 lO sel pan 
Bernardo Nussbaum Rufiocumenio bajo el NY! 0 

a de Nomsramientas TOMO _....onnnve da-- 

Quito,a --19.0CT.-2001....-.--     
/ 

      

me 

"RAUL GAYBOR SECAIRA 
Dr RAÚL GAYE MERCANTIL 

rr ar ION OITO) 
    

  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copía fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el 

suscrito Notario, es igual al original que he tenido a 

la vista, de lo cual doy  fe.- Quito a, quince de 

noviembre del dos mil uno. Firmado! Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón.- Sigue un 

sello.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

" COSEPER COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A." 

En la ciudad de Quto a los 15 días del hes de septiembre /del 

2001, a las 10h00 en las oficinas de la Compañía, se reúne 
Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas Ás 
Compañía COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A.,? 
Cual asiste su único accionista la compañía SERVIDINAMICA .A 

representada por su Gerente General Ingeniero Bernardo Nussba 

con 5.000 acciones. Todas las acciones son ordinarias nominativax 

de 0,04 centavos de dólar americano cada una. 
Preside la sesión la señora Lilian Ruf y actúa como Secretario el 
Gerente General de la Compañía Ingeniero Bernardo Nussbaum 

La Presidenta constata el quórum y declara instalada la sesión, 
pidiendo que por Secretaría se de lectura al orden del día, el 

cual es conocer y resolver los siguientes puntos: 

1.- RECONSIDERACION DE RESOLUCION DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA ; : 
2.- CAMBIO VALOR NOMINAL DE ACCIONES 
3.- AUMENTO DÉ CAPITAL y 
4.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Y 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide 

aprobarlo. 

1.- RECONSIDERACION DE RESOLUCION DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA 
El Ingeniero Bernardo Nussbaum, Gerente General de la Compañía 

manifiesta que la Junta General Universal y Extraoridaria de 

Accionistas de la Compañía reunida el 29 de octubre de 1999, 
resolvió proceder a la disolución y  ligqudación voluntaria 
anticipada de la Compañía, así como a nombramiento de liquidadores 

principal y suplente. 

La Junta General resuelve por unanimidad dejar sin efecto la 
resolución del 29 de octubre de 1999 de disolver y liquidar 
voluntaria y anticipadamente a la Compañía, así como la 
designación de liquidadores, debiendo tomarse nota de esta 
resolución en los respectivos registros. 

2.- CAMBIO VALOR NOMINAL DE ACCIONES 

La Junta General resuelve por unanimidad cambiar el valor nominal 
de las acciones de 0,04 a un dólar americano cada una. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Presidenta informa a la Junta que es 
necesario efectuar un aumento del capital suscrito, sugiriendo que 
sea en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (US$ 600,00). La Junta General resuelve por 
unanimidad aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS NIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 

1? 

  

 



600,00), que será pagado el 25% en numerario y la diferencia a 

dos años plazo. 

Con el aumento aprobado el capital de la Compañía asciende a 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 

800,00) 

4.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En virtud de lo resuelto en el 

punto anterior, la Junta General acuerda por unanimidad reformar 
el Estatuto Social de la Compañía en los artículos Tercero, Cuarto 
y Trigésimo Primero, los mismos que dirán: 

ARTICULO TERCERO.- El objeto social de la Compañía e€es: a) la 
ompra, venta, arrendamiento, anticresis, administración, 

promoción a cualquier título, permuta, arriendo, constitución y 
cesión de gravámenes de bienes inmuebles. b) La prestación de 
servicios de asesoramiento, contratación y subcontratación de 
todo tipo de personal técnico y de apoyo, para la construcción, 
industria, comercio; alquiler de equipos y herramientas para la 
construcción, la industria o el comercio y en general para todo 
tipo de empresas, compañías, personas naturales, para la ejecución 
de actividades permitidas por las leyes ecuatorianas, COMO 
civiles, industriales y comerciales. Podrá realizar instalaciones 
técnicas para la construcción, la industria o el comercio. se 
deja expresa constancia que la Compañía no construirá, pues su 
objeto principal es el de contratar toda clase de personal: 
técnico y profesionales para las Compañías Constructoras, 
Comerciales e Industriales. 

Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 
realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, comerciales e 

, 

industriales, o de servicios y asesoría, no prohibidos por las 
leyes como: celebrar contratos de asociación o cuentas en 

participaciones o consorcio de actividades con personas jurídicas 
naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de una 
actividad determinada; adquirir acciones, participaciones, 0 
derechos de Compañías existentes, o promover la constitución de 
nuevas Compañias, participando como parte en el COntrato 

constitutivo o fusionándose con otra, o transformarse en una 

Compañía distinta, conforme lo dispone la Ley; actuar como 
mandante O mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través 
de su representante legal; abrir toda clase de cuentas corrientes, 
sean comerciales o bancarias. 

Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, la 
Compañía no podrá realizar ninguna de las actividades contempladas 
en el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y 
Control del Gasto Público. » 

ARTICULO CUARTO.- El Capital de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA  (USS 28300,00), 

/ [áxisardo en 800 acciones ordinarias nominativas de UN DOLAR 

AMERICANO cada una, numeradas del uno al ochocientos inclusive, 

pagado el 253 en numerario y la diferencia a pagarse a dos años 
plazo. 
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      ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Capital de la Compañía 

encuentra distribuido de conformidad al siguiente cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

" COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A. " 

ACCIONISTAS CAPITAL CAP.SUSCRITO CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ACTUAL PAGADO POR PAGAR TOTAL 

NUMERARIO 

SERVIDINAMICA S.A. 200 600 150 450 800 300 

TOTAL 200 600 150 450 300 800 

Por último la Junta General autoriza a la Gerente General de la 
Compañía para que suscriba la correspondiente escritura pública de 
aumento de capital y Reforma de Estatutos, así como que realice 

todos los trámites para su legalización. 

Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso de quince 
minutos para la redacción del Acta, luego de lo cual se procede a 

dar lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones.. 

Se levanta la sesión a las 11h30 firmando para constancia los 
accionistas, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley 

de Compañías. 

Lilian Ruf Ing. Bernardo Nussbau 
PRESIDENTA SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta m«wereeea COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUIO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

COSEPER S.A., firmada y sellada en Quito, a quince de 

noviembre del dos mil uno. 
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NOTARIO TERCERO 
  

ZON<: Dando cumplimiento con lo dispuesto por la Doctora 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Compañías de Quito, mediante 

Resolución No. 01.0.1J. 5939 de fecha diez y nueve de 

diciembre del dos mil uno, tomé nota de lo resuelto en el 

Artículo SEGUNDO de la referida resolución en la 

Escritura matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA COSEPER COMPAÑIA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL S.A. otorgada ante el Notario 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, el quince de 

noviembre del dos mil uno, de la aprobación de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, en los términos 

constantes en dicha resolución. Quito, a dos de enero del 

dos mil dos. 

  

  

  

 



GAN 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO Cs096011 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO). - A fojas 26.725, 

del Tomo 85 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia “COSEPER COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

PERSONAL S.A.” , otorgada antc mi el 06 de Octubre de 1.994, 

consta la marginación realizada por mi con fecha 08 de Febrero del 

2.002, relativa a la escritura de Aumento de Capital; y, la Reforma 

del Estatuto de la Compañia Coseper Compañia de Servicios de 

Personal S.A., la que ha sido aprobada mediante resolución número 

01.Q.14,5939 dictada por la Superintendencia de Compañías cl 19 de 

Diciembre del 2.001, ante el Notario Tercero de Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado con fecha quince de Noviembre del 2.001, 

de la cual se desprende que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía Coseper Compañia de 

Servicios de Personal S.A., resuclve aumentar cl capital suscrito de la 

Compañia en la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo cual el capital suscrito de la 

misma asciende a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL ESTATUTO 

SOCIAL.- Conficro la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Febrero 13 del 2.002 

RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
ÍCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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_ REGISTRO MERCANTIL AR A 
DEL CANTON QUITO 

-—ZéN:-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.W. CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de 
diciembre del año 2.001, bajo el número 0695 del Registro Mercantil, Tomo 133.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 2902 del Registro Mercantil de 

quince de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 5511, Tomo 125.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"COSEPER COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A.", otorgada el 15 de 
noviembre del año 2.001, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de 

T Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO TER e ada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 48 
Oficial 878 de 29 de 
número 007160.-* 

REGISTRADOR. 

     

    

      

   
de.22-de agos 

to ESE ¿ ó en el Repertorio bajo el 

RG/mn.-


